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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRETAL 
DE SALUD identificado con NIT 800246953-2 suscribió con LAURA ALEJANDRA PARRA 
ZÁRATE, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.007.336, el contrato de prestación de 
servicios celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°2345350 suscrito el 14 de marzo de 2021. 

OBJETO: "Prestar servicios como técnico o técnico profesional en áreas de la salud en la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, para gestionar la respuesta sanitaria 
ante los incidentes en salud de las Urgencias y Emergencias relacionados con COVID-19." 

VALOR INICIAL: TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 
($30.483.000) M/CTE. 

VALOR ADICIÓN: QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
PESOS ($15.241.500) M/CTE. 

VALOR TOTAL: CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($45.724.500) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 16 de marzo de 2021. 

PLAZO INICIAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Diez (10) meses. 

PRÓRROGA: Ciento cincuenta (150) días. 

PLAZO TOTAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Cuatrocientos cincuenta (450) días. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 15 de junio de 2022. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Realizar la gestión integral de los incidentes que ingresen al Centro Operativo a través 
de la línea 123 o a través de otros canales de comunicación, en el ejercicio de rectoría 
del Sistema de Emergencias Médicas, aplicando lo definido en el Procedimiento de 
Regulación de la Urgencia Médica establecido para el perfil. 
Realizar las acciones de apoyo, que permitan la respuesta ante situaciones de 
Urgencias, Emergencias y Desastres, incluyendo la activación de la cadena de 
llamadas, alertas hospitalarias, interacción con Salud Pública, así como el apoyo en la 
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elaboración de los respectivos informes y documentos técnicos, visitas a IPS, según 
solicitud de la Subdirección en el marco de la Emergencia o Desastres presentado. 
Cumplir con las condiciones para la ejecución del contrato de conformidad con las 
necesidades del servicio atendiendo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
Participar en las diferentes orientaciones y reuniones, que sean convocadas por la 
Dirección Urgencias y Emergencias en Salud y la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias en Salud. 
Apoyar con la elaboración de informes, documentos técnicos, respuesta a las 
solicitudes, peticiones, quejas y reclamos que se reciben a través de la Dirección 
Urgencias y Emergencias en Salud - Secretaria Distrital de Salud, relacionadas con 
temas de su competencia. 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO. 

Esta onstancia se expide a solicitud de la interesada, a los ocho (08) días del mes de julio de 2022. 

LUZ M 	 FLOREZ 

Elaboró 	Gis 	ngélica Córdoba Corredor — Contratista Subdirección de Contratación 
Revisó: 	Yeimy Natalia Peraza Solano — Contratista Subdirección de Contratación. 
Revisó: 	Héctor Fabio González Castellanos — Contratista Subdirección de Contratació 

Revisó: 	Luz Angela Garzón Rojas — Contratista Subdirección de Contratación 

Correo electrónico: auta 07.7arateaarnail.com   

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 

VIRTUAL que hemos dispuesto en el link httpstillorms.office.com/r/eaMvqNaE0   Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no/e tardará más de 2 
minutos el responderla. MUCHAS GRACIAS". 
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